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P U B L I C A C I O N A D E L A N T A D A 

LEI . V 3895 

R E G I M E N E S P E C I A L D E F A C I L I D A D E S 
D E P A G O A T R I B U T O S V E N C I D O S 

A L 31,OCT|82 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
18 de Enero de 1983. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Tengo el honor de dirigirme a V . E . eon 
objeto de someter a su consideración el 

^iOyeeto de Ley adjunto, por el eual se pro-
picia el estableeiniiento de un régimen espe
cial tle facilidades de pago y condonación de 
sanciones para el ingreso de los gravámenes 
cuya aplicación, percepción o fiscalización es
té a cargo de la Dirección Provincial de Ren
tas y el Impuesto Espeeial al Transporte .Au
tomotor de- Pasajeros \ encomiendas estable
cido por Ley 2426. 

Esta medida de índole excepcional encuen
tra en la situación económica cpie atraviesa 
el país en general y la Provneia en particular, 
su justificación. Asimismo resulta congruen
te eon la Ley Nacional Nro. 22GS1, de re
ciente sanción, por el cual se estableció un 
sistema especial para el ingreso de los tribu
tos nacionales invitando al mismo tiempo a 
las Provincias a adoptar similar actitud. 

E l régimen permite el acogimiento por tej
aos los tributos no prescriptos cuyo venci
miento hubiese operado basta el 31 de Octu
bre de- 1982, cualquiera sea el estado de la 
deuda, por lo que su carácter amplio permi
tirá la regulan/ación de los deudores me
diante un sistema de pago accesible. Se pre
tende de esta manera ampliar la base de con
tribuyentes, iavoreciendo la acción fiscaliza-
dora que lleva a cabo la Dirección de Rentas 
en tal sentido. 

Se establece en el proyecto la condonación 
de intereses, recargos y multas en forma par
cial o total, según la naturaleza del tributo 
actualizándose ¡a deuda conforme a la tabla 
que oportunamente se establecerá en la re

glamentación correspondiendo al mes de Oc
tubre de 1982 el coeficiente U N O (1). 

La cancelación de la deuda podrá hacerse 
de dos formas alternativas, al contado en CU
N O caso sé establece una reducción del vein
ticinco por ciento (25%) en los intereses o 
actualización según el tributo de que se tra
te; o en hasta doce cuotas no actualiza bles 
con un interés del cuatro por ciento mensual 
directo. 

Para los contribuyentes del Impuesto So
bre los Ingresos Brutos que durante los últi
mos dos (2) años ejercieron una conducta fis
cal destaeable, el régimen prevé una franqui
cia especial de diferimiento de obligaciones 
fiscales correspondientes al año fiscal 1983. 

Por último, se invita a las Municipalidades 
del interior de la Provincia a sancionar den
tro de su jurisdicción regímenes similares evi
tando introducir particularidades que origi
nen diversidad de tratamiento. 

Conforme a la autorización conferida por 
Resolución Nro. 704 del Sr. Ministro del In
terior, el presente puede ser sancionado co
mo Ley de la Provincia. 

Dios guarde a V . E . 

D r A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 

San Femando del Valle de Catamarea. 
18 de Enero de 1983. 

V I S T O 

E l Decreto Nacional Nro. 877|80 y en ejer
cicio de las facultades legislativas concedidas 
por la Junta Militar , y la autorización confe
rida por Resolución Nro. 704 del Ministerio 
del Interior, 

El Ministro de Gobierno 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

Sanciona y Promulga con fuerza de 

LEY: 

A R T I C U L O 1<? — Establécese un régimen 
especial de facilidades de pago para el ingre-
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so de las obligaciones cuyo vencimiento se 
hubiese operado hasta el 31 de Octubre ( 
1982 inclusive, correspondientes a los ti bu-
tos, vigentes o no cuya aplicación, percep
ción o fiscalización se halle a cargo de la O -
receión de Rentas y el Impuesto Espt eial a i 
Transporte Automotor de Pasajeros y Eneo 
Duendas establecido por Ley 2426. 

A R T I C U L O 29 — E l presente régimen 
comprende todas las deudas exteriorizadas < 
no, provenientes de liquidaciones y determ 
naciones de tributos, anticipos, pagos a cuen
ta, retenciones y percepciones que no hubie
sen sido practicadas, multas firmes y actuali
zaciones correspondientes a todos los concep
tos mencionados, aún cuando se encuentren 
intimadas, en proceso de determinación, 1 " 
apelación ante el Ministerio de Economía o 
ante la Justicia, sometidas a juicio de ejecu
ción fiscal, o incluidas en planes de pago j a 
su respecto hubiesen o no Caducado los co
rrespondientes beneficios. 

Se encuentran también incluidas dentro de 
este régimen las deudas originadas por la ca
ducidad de los planes de pago del régimen 
de Normalización Impositiva. 

E l acogimiento al régimen de esta í.ey 
podrá ser total o parcial. 

A R T I C U L O 3P — Condónase tos intereses 
que no hayan sido ingresados, siempre que 
las obligaciones principales comprendidas en 
el régimen de la presente Ley y sus actuali
zaciones cuando correspondieren, estuvieran 
pagadas al vencimiento del plazo para el aco
gimiento a la misma o se abonen conforme a 
sus disposiciones. Bajo esas mismas condicio
nes, condónase igualmente las multas que no 
hubieren quedado firmes al 310CT82 y toda 
otra sanción (pie correspondiera por hechos u 
omisiones vinculados con dichas obligaciones. 
Los mencionados beneficios alcanzan incluso 
a los cpie se hallaren intimados administrati
vamente, bajo verificación o fiscalización o 
sometidos a un procedimiento o liquidación 
administrativa, inspección inminente, obser
vación por parte de la Dirección de Rentas o 
en cualquier situación similar. 

Respecto al impuesto Inmobiliario la con
donación comprenderá el cincuenta por cien
to (50%) del interés por mora establecido pa
ra dicho tributo; respecto al Impuesto de Se

llos y Tasas Retributivas de Servicios venci
das al 31 de Octubre de 1982, la condona
ción alcanzará al cincuenta por ciento (50%) 
de los recargos establecidos en el art. 176 del 
Código Tributario Ley 3795 y sus modifica
ciones, siempre que los mismos se ingresen 
hasta el vencimiento para acogerse al pre
sente régimen. 

En los casos de planes de pago, caducos o 
no, que incluyan intereses por mora del ar
tículo (iS del Código Tributario y sus modifi
catorias, e intereses por financiación, la con
donación dispuesta será proporcional al mon
to adeudado a la fecha de acogimiento a la 
presente L e y . 

La condonación dispuesta en el primer p, 
rrafo de este art. y la liberación prevista en 
el primer párrafo del art. 11 de la presente 
Ley, se producirá de oficio y aunque Ja re-
gularización haya sido efectuada por terce
ros . 

A R T I C U L O 4" - Quedan excluidos del 
régimen de esta Ley los tributos retenidos o 
percibidos y (pie al 31 de Octubre- de 1982 
hubieran o no sido ingresados; en tal caso se 
procederá únicamente a la condonación de 
las multas que no estuviesen firmes a la fe
cha de publicación de esta Ley, siempre (pie 
se ingresen las obligaciones fiscales y sus ac
cesorios hasta el vencimiento para acogerse 
al presente régimen. 

Asimismo se excluyen los planes de pago 
dispuesto por la Ley 3710. (pie no hayan que
dados caducos al 31 de Diciembre de 1982 y 
aquellos cuya caducidad se produzcan co 
posterioridad a la fecha indicada. 

A R T I C U L O 5" — Las actualizaciones co
rrespondientes a las obligaciones fiscales 
Comprendidas en el régimen de la presente 
Ley se calcularán desde el mes de los respec
tivos vencimientos, en función de la varia
ción operada en el índice de precios al por 
mayor nivel general, hasta el 31 de Octubre 
de 1982 inclusive, considerando al mes de 
Octubre de 1982 con coeficiente U N O (1) 
conforme a la tabla (pie se implantará en el 
Reglamento de la presente L e y . 

Con relación al impuesto Inmobiliario, los 
intereses se calcularán desde el vencimiento 
de la obligación Lista el 31 de Diciembre de 
1982 inclusive. 
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E n el caso de saldos adeudados por la ca
ducidad de los planes de pago del régimen 
de Normalización Impositiva (Ley 3710), ia 
actualización si ' calculará, de acuerdo al a r l . 
10 de la mencionada norma, y hasta el 31 de 
Octubre de 1982 de acuerdo a la labia men
cionada anteriormente, excepto en el Im
puesto Inmobiliario donde el interés se cal
culará hasta el 31DIC82. 

A R T I C U L O O'-' — Las deudas resultantes 
del acogimiento al presente régimen, excepto 
Impuesto de Sellos y Tasas Retributivas de 
Servicios, podrán cancelarse: 

a) A l contado, en cuyo caso los intereses 
o actualización correspondientes según 
el tributo, se reducirá en un 25%, o 

b) E n hasta D O C E (12) cuotas mensuales 
iguales, consecutivas y no actualizables 
con más el interés del cuatro por cien
to (4$ ) mensual directo. 

A R T I C U L O 7 ( ) — E n el caso de concursos 
preventivos, cuya formación haya sido soli
citada hasta la lecha de vencimiento general 
que se fije para el acogimiento de esta Ley, 
incluso aquellos que gozan de los beneficios 
de la Ley 3710 y sus modificatorias, siempre 
y cuando se prevea favorablemente a su aper
tura, la Fiscalía de Estado epieda facultada 
con respecto al período y (leudas que esta
blecen los artículos 1 y 2 con los beneficios 
del articulo 3, a proceder del siguiente modo, 
con las condiciones, formas, plazos y garan
tías que lucran procedentes y estime necesa
rios: 

a) Respecto de los créditos con privile
gios, a conceder un plazo excepcional 
de gracia hasta D O S (2) años, contados 
desde la lecha de vencimiento general 
que se Fije para el acogimiento de esta 
Ley, a partir del cual el deudor deberá 
proceder al pago de la deuda al conta
do o mediante el plan de pagos estable
cidos en el artículo ¡interior. Durante el 
período de gracia se aplicará el interés 
establecido eu el inciso b) del articulo 
6, el cual será eapitalizable al término 
del mismo. 

Para los beneficios de la Ley 3710 
y sus modificatorias el plazo de gracia 
referido precedentemente no podrá ex
ceder a DOS (2) años, contados a partir 
de la fecha de sanción de dicha L e y . 

b) Respecto de los créditos quirografarios, 
a votar favorablemente el acuerdo por 
el que se haya propuesto una espera. 
Por el período de esta espera se apli
cará el interés establecido en el art. 
sexto, capitalizado al término de ese 
plazo, calculado desde la lecha de ven
cimiento general qué se fije para el 
acogimiento a esta L e y . N o está autori
zada para aceptar cpiitas, remisiones 0 
condiciones de pago que no sean en di
nero en efectivo de curso legal o exce
dan las facilidades establecidas para el 
resto de los acreedores quirografarios, 
excepto que fueran inferiores a los be
neficios derivados de esta Ley, en cuyo 
caso éstos serán de- aplicación. 

El fallido podrá acogerse a l régimen 
de la presente Ley, en cuyo caso la pri
mera cuota deberá abonarse al mes si
guiente de la fecha del auto firma que 
tenga por levantada la quiebra. 
A este electo Fiscalía de Estado podrá 
prestar el consentimiento respectivo en 
los términos del art. 225 de l a Ley 
19.551 

A R T I C U L O 8« — E n los casos de contri
buyentes y responsables que se hallaren so
metidos u juicio de ejecución fiscal o cuando 
la deuda se encontrare en curso de discusión 
administrativa, contencioso administrativa, 0 
judicial, el acogimiento deberá además for
malizarse en la actuación o expediente res
pectivo a cuyo fin el contribuyente o respon
sable deberá presentar escrito de allanamien
to 0 desistimiento según el caso, renunciando 
a toda acción y derecho relativo a la causa y 
el compromiso de asumir el pago de las cos
tas del juicio, reduciéndose al D I E Z POR 
C I E N T O (10%) los honorarios que corres
pondieran a los representantes del Fisco. Pa
ra el ingreso de estos últimos los deudores po
drán acogerse a un plan de facilidades de 
hasta tres (3) cuotas mensuales iguales y con-
seeut'vas, no actualizables y con un interés 
del O C H O P O R C I E N T O (8%) mensual apli
cable sobre cada cuota, eapitalizable mensual-
mente. 

L a mora en ol pago de cualquiera de las 
cuotas que excedan de T R E I N T A (30) días 
corridos, producirá de pleno derecho, la ca
ducidad de este plan de pagos y de la reduc
ción de los honorarios proporcional mente al 
monto no ingresado. 
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E n los casos de ejecución fiscal el Fisco po
drá solicitar sentencia de reñíale y efectuar 
su notificación por los montos y cones ptos 
demandados. Mientras se de cumplí míen' > .¡i 
plan de pagos, el procedimiento judicial que
dará suspendido, salvo en lo oue respecta a 
la determinación definitiva de los honorarios 
y costas y su percepción. 

A R T I C U L O 9? — L a mora en el pago ch
una cuota por un lapso superior u T R E I N T A 
(30) días corridos o en el pago de T R E S (3) 
cuotas consecutivas o no, aún por un tiempo 
menor producirá la caducidad automática del 
plan de pagos. 

Asimismo causará la pérdida de la condo
nación prevista en el presente régimen, en 
proporción a la deuda pendiente al momento 
de la caducidad debiéndose reliquidar sobre 
dicha deuda impaga, a partir del vencimiento 
de las obligaciones que le dieron origen, las 
actualizaciones, recargos e intereses del CÓ-
digo Tributario Ley 3795 y sus modificato
rias. 

Las cuotas abonadas fuera de termino, que 
no impliquen la caducidad del plan di- pagos, 
devengarán un interés punitorio equivalente 
al C I N C O P O R M I L (5%o) diario, que corre
rá desde la fecha de su respectivo vencimien
to y hasta la de su pago. E n el caso de los 
saldos adeudados originados por la caducidad 
de los planes de pagos de la Ley 3710, la re
liquidación de la deuda se hará cu base a lo 
dispuesto en el art. 10 de la mencionad 1 1101 
nía. 

A R T I C U L O 10? — L a prescripción dis
puesta por el artículo 73 del Código Tribu
tario Ley 3795 y sus modificatorias quedará 
reducida a C I N C O (5) años, para los contri
buyentes no inscriptos intimados por la D i 
rección de Rentas para rwgularir.ar sn s tna
ción a la fecha de publicación de esta Ley. 
que se acojan al régimen de la misma. E l 
acogimiento a la presente Ley interrumpe la 
prescripción para determinar el tributo, prose
guir su cobro y para aplicar las sanciones, re
cargos e intereses remitidos correspondientes 
a los impuestos, conceptos y períodos fiscales 
comprendidos en el acogimiento. Además 
por el tiempo que transcurra entre la fecha 
de su sanción y hasta C U A T R O (4) meses 
después de operado el vencimiento que esta
blezca el Poder Ejecutivo para acogerse o, en 

en su caso, de producida la caducidad del 
plan de facilidades, queda suspendida la pres
cripción de la acc ion para determinar o exi
gir el pago de las deudas mencionadas en los 
artículos 1 y 2 y de aplicar multas con rela-
eion a las mismas, así como los plazos de la 
caducidad de las instancias de los juicios de 
ejecución fiscal o recursos judiciales. 

A R T I C U L O 11° — La regulación de las 
obligaciones comprendidas en el régimen de 
la presente Ley eximen de la responsabilidad 
tributaria (pie. con respecto a las mismas, re
sultara atribuiblc a las personas enumeradas 
en el A r t . 2-5 del Código Tributario Ley 3795 
y sus modificatorias; así como la que pudiera 
corresponder a los profesionales actuantes o 
certificantes. 

Esta liberación 110 alcanza a las acciones 
que pudieran ejercer los particulares que hu
bieran sido perjudicados mediante dichas 
transgreciones. 

A R T I C U L O 129 — E l Poder Ejecutivo re
glamentará la aplicación de la presente Ley 
y fijará los plazos, condiciones, garantías, 
montos mínimos, que podrá abonarse median
te el plan de facilidades de- pago y monto mí
nimo por cada cuota de dicho p lan . 

A R T I C U L O 139 - Las Municipalidades 
de la Provincia podrán sancionar, con rela
ción a las contribuciones de sn jurisdicción, 
regímenes similares al establecimiento en es
ta Lev. evitando introducir particularidades 
que originen diversidad de tratamiento. 

A R T I C U L O 14^ — Los contribuyentes de. 
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos (pie no se 
hallaren comprendidos en ninguna de las si
tuaciones regularizables por el régimen de la 
presente Ley y que no hubieran incurrido en 
mora respecto de las obligaciones de pago con 
vencimiento en los D O S (2) últimos años an-
terores a su fecha de promulgación, podrán 
diferir, sin actualización, ni intereses, por no
venta (90) días corridos el pago de sus obliga
ciones correspondientes al mencionado tribu
to por los DOS (2) primeros anticipos del año 
1983. 

Los contribuyentes del impuesto menciona
do que, habiendo incurrido en mora en sus 
obligaciones de los últimos D O S (2) años nor
malizaron la misma en forma espontánea, sin 



B O L E T I N O F I C I A L Pág. 103 

acogimiento a beneficios especiales e ingre
sado los recargos y actualizaciones (pie corres
pondieren, gozarán de idénticos beneficios \-
clusi va mente para el primer anticipo del año 
1983. 

Si la Dirección de Rentas comprábala una 
omisión en el pago de las obligaciones relati
vas a los D O S (2) años a que se refiere el pa
ríalo anterior, deberá ingresarse la actualiza
ción c intereses correspondientes al plazo de 
diferimiento sobre los montos ingresados asi 
como las diferencias de impuesto resultante 
con más actualización e intereses. 

A R T I C U L O 1 5 o — E n todo aquello no pre
visto expresamente por la presente Ley, será 
<e aplicación el Código Tributario Ley 3795 

y sus modificaciones. 

A R T I C U L O L6P — Comuniqúese, pnblí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

J O R G E L U I S A C E V E D O 
Ministro de Gobierno 

a|c del Poder Ejecutivo 

Dr. Aldo César Hugo Nievo 
Ministro de Economía 

a|c. Ministerio de Gobierno 


